
CUESTIÓN 92

De los efectos de la ley

Seguidamente debemos tratar de los efectos de la ley (cf. q.90 introd.).
Sobre lo cual nos preguntamos dos cosas:

1. La ley, ¿tiene como efecto hacer buenos a los hombres?—2. ¿Los
efectos de la ley son mandar, prohibir, permitir y castigar, tal como dice el
Jurisconsulto?1

ARTICULO 1

La ley, ¿tiene como efecto hacer
buenos a los hombres?

Cont. Gent. 2 c.116; In Ethic. 10 lect.14.

Objeciones por las que parece que
no es propio de la ley hacer buenos a los
hombres.

1. Lo que hace buenos a los hom-
bres es la virtud, pues, según se dice en
II Ethic.2, la virtud es la que hace bueno a
quien la posee. Mas la virtud nos viene de
Dios, ya que es El quien la causa en nos-
otros sin nosotros, según vimos arriba
(q.55 a.4), al tratar de la definición de la
virtud. Luego no compete a la ley hacer
buenos a los hombres.

2. La ley sólo aprovecha al hombre
si la cumple. Pero cumplir la ley es ya
efecto de la bondad, la cual es, por tan-
to, previa a la ley. Luego no es la ley la
que hace buenos a los hombres.

3. La ley se ordena al bien común,
como ya dijimos (q.90 a.2). Ahora bien,
hay quienes se portan bien en lo referen-
te al bien común, pero no en los asuntos
propios. Luego no es la ley la que hace
buenos a los hombres.

4. Algunas leyes son tiránicas, según
advierte el Filósofo en su Política3. Mas
el tirano no busca el bien de los subdi-
tos, sino su propio provecho. Luego no
es propio de la ley hacer buenos a los
hombres.

En cambio está lo que dice el Filóso-

fo en II Ethic.4: El propósito de todo legis-
lador es hacer buenos a los ciudadanos.

Solución. Hay que decir: Como ya vi-
mos (q.90 a.1 ad 2; a.3.4), la ley no es
otra cosa que el dictamen de la razón
que hay en el que preside y con el que
gobierna a sus subditos. Ahora bien, la
virtud de cualquier subdito consiste en
someterse prontamente a quien lo go-
bierna; y así vemos que la virtud de los
apetitos concupiscible e irascible está en
obedecer dócilmente a la razón. Es lo
que dice el Filósofo en I Polit.5: La vir-
tud de todo subdito consiste en la buena sumi-
sión a su superior. Mas las leyes se orde-
nan a ser cumplidas por quienes les es-
tán sujetos. Resulta, pues, manifiesto
que es propio de la ley inducir a los sub-
ditos a su propia virtud. Por otra parte,
la virtud es la que hace bueno a quien la po-
see (cf. obj.1). Luego el efecto propio de
la ley es hacer buenos a sus destinata-
rios, bien en un sentido absoluto, bien
en un sentido meramente relativo. Por-
que si el legislador se propone conseguir
el verdadero bien, que es el bien común
regulado en consonancia con la justicia
divina, la ley hará buenos a los hombres
en sentido absoluto. Si, en cambio, lo
que el legislador se propone no es el
bien verdadero, sino un bien útil o de-
leitable para él mismo, o no acorde con
la justicia divina, entonces la ley no hace
buenos a los hombres en sentido absolu-
to, sino sólo en sentido relativo, es de-
cir, buenos para un determinado régi-
men. De esta manera, en efecto, el bien

1. Dig. l.1 tit.3 leg.7: «Legis virtus» (KR, I 34a). 2. ARISTÓTELES, c.6 n.2 (BK
1106a15). 3. ARISTÓTELES, c.6 n.13 (BK 1282b12). 4. ARISTÓTELES, c.1 n.3 (BK

1103b3). 5. C.5 n.9 (BK 1260a20): S. TH., lect.10. Cf. 1.3 c.2 (BK 1277b20): S. TH.,
lect.1.
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se encuentra incluso en cosas de suyo
malas; y así decimos de un individuo
que es un buen ladrón, porque sabe
obrar de acuerdo con sus finesa.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Ya dijimos (q.63
a.2) que hay dos clases de virtud, la ad-
quirida y la infusa. Para una y otra re-
sulta provechosa la costumbre, aunque
de distinta manera, porque respecto de
la adquirida es causa, mientras que, para
la infusa, concurre primero como dispo-
sición y, una vez que se la posee, la con-
serva y desarrolla. Y como la ley se da
para dirigir los actos humanos, cuanto
más estos actos contribuyen a la virtud
tanto más la ley hace buenos a los hom-
bres. Por eso dice el Filósofo en II Po-
lit.6 que los legisladores hacen buenos a los
hombres suscitando costumbres.

2. A la segunda hay que decir: No
siempre se obedece la ley a impulsos de
la bondad perfecta de la virtud, sino que
a veces se hace por el temor de la pena
o por el mero dictamen de la razón, que,
como vimos antes (q.63 a.1), es uno de
los principios de la virtud.

3. A la tercera hay que decir: La bon-
dad de las partes hay que apreciarla por
relación al todo. Por eso dice San Agus-
tín en III Confes.7 que es deforme cualquier

parte que no se armoniza con el todo. De
aquí que, al ser todo hombre parte de
un Estado, es imposible que sea bueno
si no vive en consonancia con el bien
común, y, a la vez, el todo no puede
subsistir si no consta de partes bien pro-
porcionadas. En consecuencia, es impo-
sible alcanzar el bien común del Estado
si los ciudadanos no son virtuosos, al
menos los gobernantes; porque en cuan-
to a los otros, basta para lograr el bien
común que sean virtuosos en lo tocante
a obedecer a quien gobierna. Por eso
dice el Filósofo en III Polit.8 que es la
misma la virtud del príncipe y la del hombre
bueno, pero no la del ciudadano y la del hom-
bre buenob.

4. A la cuarta hay que decir: La ley ti-
ránica, por lo mismo que no se confor-
ma a la razón, no es propiamente ley,
sino más bien una perversión de la ley.
Sin embargo, todavía se propone hacer
buenos a los ciudadanos en la medida en
que conserva algo de la naturaleza de la
ley. De esta naturaleza no le queda sino
el ser un dictamen de la razón del go-
bernante respecto de sus subditos y el
ser dictada con el propósito de que los
subditos la obedezcan bien. Y esto es ya
hacerlos buenos, no en sentido absoluto,
pero sí con respecto a tal régimenc.

6. Cf. ARISTÓTELES, Eth. 1.2 c.1 n.5 (BK 1103b3): S. TH., lect.3.
8. ARISTÓTELES, c.2 n.6 (BK 1277a20): S. TH., lect.3.

7. C.8: ML 32,689.

a Si la ley es un imperativo de actos ordenados al bien común, su efecto inmediato será
causar la bondad o malicia del acto que es conforme o no con ella. Hoy estamos acostumbra-
dos a plantear la relación entre la ley y los actos como una dialéctica entre lo impuesto y la
conciencia subjetiva. Santo Tomás, en cambio, procede desde su concepto de ley, al que es
consustancial el ser un precepto dirigido al bien. Y entonces se da coincidencia entre el fin de
la ley y el de la virtud, aunque en sí sean principios diversos de moralidad, pues el uno es ex-
terno y el otro interno al hombre. Ambos, sin embargo, confluyen cuando el motivo de obrar
es conformarse a la recta razón (cf. ad 2).

b La bondad moral del hombre incluye el cumplimiento de sus obligaciones sociales y no
se puede ser virtuoso sin ser buen ciudadano. Pero la inversa no siempre es verdad, pues pue-
den cumplirse regularmente todas las obligaciones civiles sin un motivo virtuoso; quizá se obe-
dezca sólo por temor al castigo, pero al legislador le basta sólo con este cumplimiento de las
leyes y no exige más. Cabe, pues, un recto comportamiento social y legal que no alcance la ca-
tegoría de comportamiento virtuoso. Pero lo que puede parecer extraño en estas palabras es
que el autor, siguiendo a Aristóteles, no admita ese dualismo en la autoridad pública, la cual
no cumplirá socialmente con su función si no es también virtuosa. ¿Por qué? Pues porque en
la moral de Santo Tomás el buen legislador debe poseer la prudencia política, la cual, en razón
de la conexión existente entre todas las virtudes, no se da más que en quien tiene ratificada su
voluntad por todas las virtudes morales.

c Por primera vez nos encontramos aquí con la opinión de Santo Tomás acerca de la con-
dición de la ley injusta, a la que él niega siempre el carácter formal de ley: «perversión de la
ley», «violencia» (q.93 a.3 ad 2; q.96 a.4), «corrupción» (q.95 a.2) es el modo como él designa
a las leyes injustas.



720 Tratado de la ley en general C.92 a.2

ARTICULO 2

¿Es acertada la clasificación de los
actos de la ley?

Objeciones por las que no parece
acertado decir9 que los actos de la ley
son «mandar, prohibir, permitir y cas-
tigar» (cf. q.92 introd.).

1. Según el Jurisconsulto10, toda ley
es un precepto general. Pero mandar es lo
mismo que preceptuar. Luego sobran
los otros tres actos.

2. Como ya dijimos (a.1), la ley tie-
ne como efecto inducir a los subditos al
bien. Mas los consejos inducen a un
bien mayor que los preceptos. Luego es
más propio de la ley aconsejar que
mandar.

3. El hombre es inducido al bien no
sólo por el castigo, sino también por el
premio. Por tanto, lo mismo que entre
los efectos de la ley se cuenta el de cas-
tigar, también se debe poner el de pre-
miar.

4. La intención del legislador, según
dijimos (a.l) es la de hacer buenos a los
hombres. Mas el que obedece las leyes
por sólo el temor del castigo no es bue-
no, pues dice San Agustín 11 que por te-
mor servil, que es el miedo al castigo, nada se
hace bien aunque se haga algo bueno. Luego
no parece que sea propio de la ley cas-
tigar.

En cambio está lo que San Isidoro
afirma en V Etymol.12: Toda ley, o permite
algo, por ejemplo, que el varón valeroso recla-
me una recompensa; o prohibe algo, por ejem-
plo, pedir en matrimonio a una virgen consa-
grada; o castiga, por ejemplo, condenando a
muerte al asesino.

Así como la enunciación es un dicta-
men de la razón en forma enunciativa,
así la ley es un dictamen de la razón en
forma preceptiva. Por otra parte es pro-
pio de la razón conducirnos a una- cosa
en virtud de otra. Y así, al igual que en

las ciencias demostrativas, la razón nos
induce a aceptar las conclusiones en vir-
tud de los principios, también (en el or-
den práctico) nos induce a admitir los
preceptos de la ley en virtud de algo.

Ahora bien, los preceptos de la ley
versan sobre los actos humanos, de los
cuales la ley es guía, según ya vimos
(q.90 a. 1.2; q.91 a.4). Pero hay tres cate-
gorías de actos humanos. Algunos de
ellos, como vimos anteriormente (q.18
a.3), son buenos por naturaleza. Tales
son los actos de las virtudes, respecto de
los cuales se asigna a la ley el acto de
mandar o imperar, pues según se dice en
V Ethic.13, la ley manda cumplir todos los
actos de las virtudes. Otros actos son ma-
los por naturaleza. Estos son los actos
de los vicios, respecto de los cuales a la
ley le corresponde prohibir. Otros, en
fin, son por naturaleza indiferentes, y
respecto de ellos toca a la ley permitir.
Teniendo en cuenta que como indiferen-
tes pueden también considerarse a este
propósito los que no son ni muy buenos
ni muy malos. Finalmente, aquello por
lo que la ley induce a que se la obedez-
ca, es el temor del castigo, y es lo que
da lugar a un cuarto efecto de la ley,
que es el de castigard .

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Cesar de hacer el
mal es, en cierta manera, un bien. Por
eso la prohibición tiene cierto carácter
de precepto. Y de ahí que, tomando el
término precepto en sentido amplio,
toda ley pueda llamarse precepto.

2. A la segunda hay que decir: El acon-
sejar no es un acto propio de la ley, sino
que puede hacerlo también una persona
particular, a la que no compete crear le-
yes. San Pablo mismo, al dar un consejo
en 1 Cor 7,12, añade: Y esto lo digo yo, no
el Señor. Por eso el consejo no se cuenta
entre los efectos de la ley.

3. A la tercera hay que decir: También

9. GRACIANO, Decretum p.1 dist.3 can.4: «Omnis autem lex» (RF, I 5). Cf. S. ISIDORO, Ety-
mol. 1.5 c.19: ML 82,202. 10. Dig. 1.1 tit.3 leg.1: «Lex est» (KR, I 33b). 11. Contra duas
epist. Pelag. 1.2 c.9: ML 44,586. 12. C.19: ML 82,202. 13. ARISTÓTELES, c.1 n.14 (BK
1129b19): S. TH., lect.2.

d Siguiendo un texto de San Isidoro, las leyes se dividen formalmente en preceptivas, pro-
hibitivas, permisivas y penales, según la ordenabilidad o no de los actos al fin de la ley. Y ad-
viértase que la sanción no es para Santo Tomás la esencia de la ley, como es en el moderno
normativismo, sino un efecto de la ley.



premiar puede hacerlo cualquiera, mien- uno se va acostumbrando a evitar las
tras que castigar no pertenece sino al tu- malas acciones y a practicar las buenas
tor de la ley, que en nombre de la mis- por temor al castigo, acaba a veces ha-
ma impone la pena. De aquí que el pre- ciéndolo con gusto y voluntariamente,
miar no figure entre los actos de la ley, Y de este modo, también castigando
sino sólo el castigar. coopera la ley a que los hombres sean

4. A la cuarta hay que decir: Cuando buenose.

e La ley tiene como fin conducir al hombre a la virtud, al menos en la volutad de Dios
legislador (disciplina legum), pero el objetivo y el contenido de la ley quedan obedecidos aunque
se cumpla sólo por temor a la sanción y falte la índole virtuosa (modus virtutis: q.100 a.9).

C.92 a.2 De los efectos de la ley 721



ARTICULO 1

La ley eterna, ¿es la razón1 suprema
existente en Dios?

Supra q.91 a.1.

Objeciones por las que parece que la
ley eterna no es la razón suprema exis-
tente en Dios.

1. La ley eterna es solamente una.
En cambio, las razones de las cosas exis-
tentes en la mente divina son muchas,
pues dice San Agustín en su libro Octo-
ginta trium quaest.2 que Dios creó las cosas
según la propia razón de cada una. Luego la
ley eterna no parece que se identifique
con la razón existente en la mente di-
vina.

2. Como ya dijimos (q.90 a.4; q.91
a.1 ad 2), la promulgación verbal es
esencial a la ley. Pero en Dios la Palabra
o Verbo es un término personal, mien-
tras que la razón es un término esencial,
según se expuso en la Parte I (q.34 a.1).
Luego la ley eterna no se identifica con
la razón divina.

3. San Agustín escribe en el libro
De vera religione3: Es claro que sobre nuestra
mente existe una ley, que es la verdad. Mas
la ley que existe por encima de nuestra
mente es la ley eterna. Luego la verdad
y la ley eterna son una misma cosa. Pero

como la noción de verdad y de razón no
se identifican, sigúese que tampoco la
ley eterna se identifica con la suprema
razón.

En cambio está lo que San Agustín
escribe en I De lib. arb.4: La ley eterna es
la razón suprema a la que siempre hay que
someterse.

Solución. Hay que decir: Así como en
cualquier artífice preexiste la razón de
cuanto produce con su arte, así en el go-
bernante tiene que preexistir la razón di-
rectiva de lo que han de hacer los que
están sometidos a su gobierno. Y al
igual que la razón de lo que se produce
mediante el arte se llama precisamente
arte o idea ejemplar de la obra artística,
así la razón directriz de quien gobierna
los actos de sus subditos es lo que se lla-
ma ley, habida cuenta de las demás con-
diciones que el concepto de ley entraña,
según ya vimos (q.90). Ahora bien, Dios
es creador de todas las cosas por su sabi-
duría, y respecto de esas cosas guarda
una relación semejante a la del artífice
respecto de sus artefactos, según expusi-
mos en la Parte I (q.14 a.8). El es ade-
más quien gobierna todos los actos y
movimientos de cada una de las criatu-
ras, como también dijimos en la misma
Parte 7 (q.103 a.5). Por consiguiente, la

1. Mantenemos aquí la palabra «razón», como traducción literal de «ratio», en su sentido
de idea, plan o designio por el que se rige en su acción el agente intelectual, ya que esta acepción
es también admitida por el castellano clásico. A veces, sin embargo, recurrimos a sus otras equi-
valencias indicadas. 2. C.46: ML 40,30. 3. C.30: ML 34,147. 4. C.6: ML 32,1229.

CUESTIÓN 93

De la ley eterna

Corresponde ahora tratar de cada una de las clases de leyes (cf. q.90 in-
trod.), a saber: 1) la ley eterna; 2) la ley natural (q.94); 3) la ley humana
(q.95); 4) la ley antigua (q.98); 5) la ley nueva o Evangelio (q.106). Acerca
de la sexta de ellas, la que llamábamos ley del fomes, baste lo que se ha di-
cho al tratar del pecado original (q.Sls).

Acerca de la ley eterna se plantean estos seis interrogantes:
1. ¿Qué es la ley eterna?—2. ¿Es conocida de todos?—3. ¿Se deriva de

ella toda otra ley?—4. ¿Están sometidos a la ley eterna los seres necesa-
rios?—5. ¿Le están sometidos los seres contingentes naturales?—6. ¿Le
están sometidas todas las cosas humanas?



C.93 a.2 De la ley eterna

razón de la sabiduría divina, al igual que
tiene la condición de arte o de idea
ejemplar en cuanto por medio de ella
son creadas todas las cosas, así tiene na-
turaleza de ley en cuanto mueve todas
esas cosas a sus propios fines. Y según
esto, la ley eterna no es otra cosa que la
razón de la sabiduría divina en cuanto
principio directivo de todo acto y todo
movimiento a.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: San Agustín se re-
fiere en ese pasaje a las razones ideales
que corresponden a la naturaleza propia
de cada una de las cosas; por eso en ta-
les ideas se encuentra cierta distinción y
pluralidad en función de su misma rela-
ción a cosas distintas, como vimos en la
Parte I (q.15 a.2). La ley, en cambio, se-
gún lo ya dicho (q.90 a.2), tiene por ob-
jeto dirigir los actos al bien común.
Pero cosas que en sí mismas son dis-
tintas pueden considerarse como una
sola en la medida en que se ordenan a
algo común. Por eso la ley eterna, que
es razón o principio de esta ordenación,
es una solamente.

2. A la segunda hay que decir: En una
palabra cualquiera se pueden considerar
dos aspectos: La palabra misma y lo que
con ella se significa. Así, la palabra oral
es un sonido proferido por la boca del
hombre, con el cual se expresa todo lo
que el hombre quiere significar. Y lo
mismo pasa con la palabra mental huma-
na, que no es sino algo concebido por la
mente con lo que el hombre expresa in-
teriormente lo que piensa. Pues bien, en
Dios la Palabra, que es una concepción
intelectiva del Padre, es término perso-
nal, y, sin embargo, se expresa con él
todo lo que hay en la ciencia del Padre,
ya sea esencial o personal, ya también las

obras de Dios, como se ve por San
Agustín en XV De Trin.5 Y entre las
cosas expresadas por esta Palabra está
también la ley eterna. Pero de esto no se
sigue que la ley eterna sea en Dios un
atributo personal. Si bien se apropia al
Hijo, debido a la afinidad que hay entre
razón y palabrab.

3. A la tercera hay que decir: La razón
de las cosas existentes en el entendimien-
to divino guarda con las cosas mismas
una relación muy diferente de la de los
conceptos humanos. Porque el entendi-
miento humano es mensurado por las
cosas, de modo que sus conceptos no
son verdaderos por sí mismos, sino en la
medida en que se ajustan a las cosas; y
así el juicio humano es verdadero o falso según
que las cosas sean o no sean6. En cambio, el
entendimiento divino es medida de las
cosas, pues una cosa en tanto es verda-
dera en cuanto imita al entendimiento
divino, según expusimos en la Parte I
(q.16 a.1). Por eso el entendimiento di-
vino es verdadero por sí mismo. Y, en
consecuencia, la razón divina es la ver-
dad misma.

ARTICULO 2

La ley eterna, ¿es conocida de todos?

Supra q.19 a.4 ad 3; In Iob 11 lect.1.

Objeciones por las que parece que la
ley eterna no es conocida de todos.

1. Al decir del Apóstol en 1 Cor
2,11, ¿as cosas de Dios nadie las conoce sino
el Espíritu de Dios. Mas la ley eterna es
una razón que existe en la mente divina.
Luego la ley eterna nadie la conoce más
que Dios.

2. Según dice San Agustín en I De
lib. arb.7, la ley eterna es aquella según la

5. C.14: ML 42,1076; 1.6 c.10: ML 42,931. 6. ARISTÓTELES, Cat. c.5 (BK 4b9). 7. L.1
c.6: ML 32,1229.

a La naturaleza de la ley eterna la explica Santo Tomás a través del concepto de sabiduría
divina, ordenadora de todas las cosas a sus fines: «la razón de la sabiduría divina en cuando
principio directivo de todo acto y todo movimiento», es como se caracteriza la ley eterna. Y
este concepto está conexo con la providencia divina, de la que constituye como su principio,
pues la providencia designa la ejecución de la ley de la sabiduría divina en cada criatura
(cf. De verit. q.5 a.1 ad 6). En Dios, pues, hay una «razón del orden del gobierno de toda la
creación», y esto es propiamente el concepto de ley eterna. Y la ley eterna es diferente de la
ley humana, cuya razón está medida por las cosas, mientras que en Dios su ley es la medida
de las cosas (cf. ad 3).

b La atribución apropiativa de la idea de ley eterna al Verbo está aquí explicada en razón
de que el Verbo es la expresión personal de la sabiduría divina.
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cual es justo que todas las cosas estén perfecta-
mente ordenadas. Pero no todos conocen
de qué manera están las cosas perfecta-
mente ordenadas. Luego no todos cono-
cen la ley eterna.

3. San Agustín dice en su obra De
vera relig. 8 que la ley eterna es aquella que
escapa al juicio de los hombres. Mas, según
el Filósofo en I Ethic.9, cada uno ju^ga
rectamente acerca de lo que conoce. Luego la
ley eterna no nos es conocida.

En cambio, San Agustín afirma tam-
bién en I De lib. arb.10 que llevamos im-
presa en nosotros la noción de la ley eterna.

Solución. Hay que decir: Una cosa
puede ser conocida de dos maneras: en
sí misma y en sus efectos, en los que
siempre se contiene cierta semejanza de
ella. El que, por ejemplo, no ve el sol en
sí mismo, puede conocerlo en su irradia-
ción. Ahora bien, es indudable que la
ley eterna nadie la puede conocer tal
como es en sí misma, a no ser los biena-
venturados, que contemplan a Dios en
su esencia. Sin embargo, toda criatura
racional la conoce en una irradiación
suya más o menos perfecta, pues todo
conocimiento de la verdad es una irra-
diación y participación de la ley eterna,
que es la verdad inconmutable, como
dice San Agustín en su obra De vera re-
lig. 11 Y la verdad es de alguna manera
conocida por todos, al menos en cuanto
a los principios comunes de la ley natu-
ral. En lo demás, unos participan más y
otros menos en el conocimiento de la
verdad y, a tenor de esto, conocen más
o menos la ley eterna12c.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: En sí mismas las
cosas de Dios no están al alcance de
nuestro conocimiento; sin embargo, se
nos manifiestan en sus efectos, tal como
dice el Apóstol en Rom 1,20: Las perfec-
ciones invisibles de Dios son alcanzadas por
nuestro entendimiento a través de las cosas
creadas.

2. A la segunda hay que decir: Si bien
cada uno conoce la ley eterna en la me-
dida de su capacidad, tal como acabamos
de explicar (sol.), nadie puede alcanzar
su perfecta comprensión, puesto que no
puede manifestarse totalmente en sus
efectos. Por eso, el que se conozca la ley
eterna de la manera indicada, no quiere
decir que se conozca todo el orden por
el que las cosas se encuentran perfectísi-
mamente ordenadas.

3. A la tercera hay que decir: Se puede
juzgar de las cosas de dos maneras. Pri-
mero, como una potencia cognoscitiva
juzga del propio objeto, según aquello
de Job 12,11: ¿No discierne acaso el oído
las palabras, como el paladar del que come
discierne el sabor? Y en este sentido se han
de entender las palabras del Filósofo:
Cada uno juzga con acierto de lo que conoce13,
esto es, discierne si es verdad lo que se
le propone. En segundo lugar, a la ma-
nera en que el superior juzga del inferior
mediante un juicio práctico, esto es, so-
bre si debe comportarse así o de otro
modo. Y en este sentido nadie puede en-
juiciar la ley eterna.

ARTICULO 3

¿Deriva toda ley de la ley eterna?

Objeciones por las que parece que
no toda ley deriva de la ley eterna.

1. Hay, según vimos antes (q.9 a.6),
una ley del fomes, que, ciertamente, no
se deriva de una ley divina como la ley
eterna, porque se rige por la prudencia
de la carne, de la que dice el Apóstol en
Rom 8,7 que no puede obedecer a la ley divi-
na. Luego no todas las leyes se derivan
de la ley eterna.

2. De la ley eterna no puede derivar
nada inicuo, pues, como ya indicamos
(a.2 obj.2), la ley eterna es aquella según la
cual es justo que todas las cosas estén perfecta-
mente ordenadas. Ahora bien, existen leyes

8. C.31: ML 34,148. 9. ARISTÓTELES, c.3 n.5 (BK 1094b29): S. TH., lect.3. 10. L.1
c.6: ML 32,1229. Cf. PLOTINO, Ennead. I 1.1 c.8 (BU, I 44); Ennead. II 1.3 c.17 (BU, II 43); En-
nead. IV 1.3 c.17 (BU, IV 84). 11. C.31: ML 34,147. 12. C.5: ML 32,1228. 13. ARIS-
TÓTELES, Eth. 1.1 c.3 n.5 (BK 1094b27).

c La ley eterna es conocida por todos los hombres a través de sus efectos en las creaturas,
sobre todo por la ley natural. Pero ¿cuál es el contenido de ese conocimiento? Aquí queda bien
subrayado que ese conocimiento universal afecta sólo a los principios comunes de la ley natural
y no a toda la complejidad de la ley moral natural.
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inicuas, como recuerdan las palabras de
Isaías, 10,1: ¡Ay de ¿os que dictan leyes ini-
cuas! Luego no todas las leyes derivan
de la ley eterna.

3. San Agustín afirma en I De ¿ib.
arb.14 que la ley escrita para gobernar un
pueblo permite justificadamente muchas cosas
que serán castigadas por la divina providencia.
Pero la razón de la divina sabiduría es la
ley eterna, como ya expusimos (a.1).
Luego ni siquiera toda ley justa procede
de la ley eterna.

En cambio está lo que la divina sabi-
duría proclama en las palabras de Prov
8,15: Por mí reinan los reyes y los legislado-
res decretan lo que es justo. Mas la razón de
la sabiduría divina es la ley eterna, como
antes dijimos (a.l). Luego todas las leyes
proceden de la ley eterna.

Solución. Hay que decir: Según ya vi-
mos (q.9 a. 1-2), la ley es el designio o
razón por el cual los actos son dirigidos
a un fin. Ahora bien, en una serie orde-
nada de motores el impulso del segundo
tiene que derivarse del impulso del pri-
mero, puesto que el segundo no mueve
sino en cuanto es movido por el prime-
ro. Por eso esto sucede también en los
distintos niveles de la gobernación, don-
de vemos que las normas de gobierno se
derivan del jefe superior a sus subalter-
nos. Por ejemplo, las disposiciones rela-
tivas al gobierno de un Estado derivan
del rey mediante las órdenes que imparte
a sus ministros. E igual acontece en el
campo de la técnica, donde la dirección
de la obra procede del arquitecto y se
transmite a los oficiales inferiores que la
han de realizar con sus manos. Así, pues,
siendo la ley eterna la razón o plan de
gobierno existente en el supremo gober-
nante, todos los planes de gobierno exis-
tentes en los gobernantes inferiores ne-
cesariamente han de derivar de la ley
eternad . Y estas razones o planes de los

gobernantes inferiores son todas las de-
más leyes menos la ley eterna. Por consi-
guiente, toda ley, en la medida en que
participa de la recta razón, se deriva de
la ley eterna. Por eso dice San Agustín
en I De ¿ib. arb.15 que nada hay justo y le-
gitimo en la ley temporal que no hayan toma-
do los hombres de la ley eterna.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: El fomes tiene ca-
rácter de ley en el hombre en cuanto es
una pena consiguiente a la justicia divina
y, como tal, es claro que se deriva de la
ley eterna. Pero en cuanto inclina al pe-
cado va contra la ley de Dios y, como
ya dijimos (q.91 a.6), no tiene razón de
ley.

2. A la segunda hay que decir: La ley
humana tiene carácter de ley en cuanto
se ajusta a la recta razón, y en este senti-
do es claro que deriva de la ley eterna.
Por el contrario, en la medida en que se
aparta de la razón se convierte en ley
inicua y, como tal, ya no es ley, sino
más bien violencia. Sin embargo, en la
misma ley inicua subsiste cierta semejan-
za con la ley, al estar dictada por un po-
der constituido, y bajo este aspecto tam-
bién emana de la ley eterna, pues, como
se lee en Rom 13,1: toda potestad procede
de Dios nuestro Señor.

3. A la tercera hay que decir: Se dice
que la ley humana permite ciertas cosas
no porque las apruebe, sino porque es
incapaz de someterlas a norma. Y son
muchas las cosas que, aunque estén re-
guladas por la ley divina, no pueden ser
reguladas por la ley humana, pues siem-
pre la causa inferior es de menos alcance
que la superior. Por eso, el mismo he-
cho de que la ley humana no se ocupe
de aquello que no alcanza a regular se
deriva de la ley eterna. Otra cosa sería si
la ley humana aprobara lo que la ley
eterna reprueba. En consecuencia, de
aquí no se sigue que la ley humana no

14. C.5: ML 32,1228. 15. C.6: ML 32,1229.

d Aplicando el principio metafísico de la subordinación de las causas eficientes segundas,
se concluye aquí que todas las leyes tienen su fuerza en dependencia de la ley primera, que es
la ley eterna, pues «en cuanto participación de la recta razón, derivan de la sabiduría divina».
Pero hay que notar que esto es válido dicho de la índole ordenadora de toda ley, en lo que
la ley eterna es el arquetipo de toda ley, pero no se refiere a los contenidos de todas las leyes,
como si todos ellos estuvieran fundados en la ley eterna. Por otra parte, no se puede entender
bien el concepto tomista de pecado (dictum vel factum vel concupitum contra legem aeternam: 1-2
q.71 a.6) sin referirse a la doctrina de este artículo, donde se demuestra que toda ley moral de-
riva de la ley eterna.
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emane de la ley eterna, sino sólo que no
puede imitarla de manera perfecta.

ARTICULO 4

Las cosas necesarias y eternas, ¿están
sujetas a la ley eterna?

1 q.103 a.1 ad 3; 2-2 q.49 a.6.

Objeciones por las que parece que
las cosas necesarias y eternas están suje-
tas a la ley eterna.

1. Todo lo que es razonable está su-
jeto a la razón. Pero la voluntad divina
es razonable, puesto que es justa. Luego
está sujeta a la razón. Ahora bien, la ley
eterna se identifica con la razón divina.
Luego la voluntad de Dios está sujeta a
la ley eterna. Y, como la voluntad de
Dios es algo eterno, sigúese que también
las cosas eternas y necesarias están some-
tidas a la ley eterna.

2. Lo que está sometido al rey está
sujeto a sus leyes. Mas el Hijo, según se
dice en 1 Cor 24,28, se someterá al Padre
cuando le entregue el reino. Luego el Hijo,
que es eterno, está sujeto a la ley eterna.

3. La ley eterna es la razón de la di-
vina providencia. Pero hay muchas cosas
necesarias sometidas a la divina provi-
dencia, como, por ejemplo, la permanen-
cia en el ser de las sustancias inmateria-
les y de los cuerpos celestes. Luego tam-
bién las cosas necesarias están sujetas a
la ley eterna.

En cambio está el hecho de que las
cosas necesarias es imposible que se
comporten de otra manera y, por lo tan-
to, no necesitan ser reprimidas. Mas la
ley, según ya vimos (q.92 a.2), se les im-
pone a los hombres para reprimir en
ellos el mal. Luego las cosas necesarias
no están sujetas a la ley.

Solución. Hay que decir: La ley eterna,
como dijimos antes (a.1), es la razón di-
rectriz del gobierno divino. Por lo tan-
to, todo lo que está sujeto al gobierno
de Dios está también sometido a la ley
eterna; mas lo que no está sometido al
gobierno eterno tampoco lo está a la ley
eterna. Esta distinción puede esclarecer-
se con lo que sucede en nuestro ámbito.
Pues bajo el gobierno humano caen
aquellas cosas que los hombres pueden

hacer; pero no las que pertenecen a la
naturaleza del hombre, como, por ejem-
plo, el que tenga alma, manos o pies.
Así pues, está sujeto a la ley eterna todo
lo que hay en las cosas creadas por
Dios, ya sean contingentes ya necesarias;
pero lo que pertenece a la naturaleza o
esencia divina no está sometido a la ley
eterna, sino que es realmente la misma
ley eterna.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: De la voluntad di-
vina podemos hablar en dos sentidos.
Primero, en cuanto a la voluntad misma;
y así, como se identifica con la divina
esencia, no está sujeta al gobierno de
Dios ni a la ley eterna, sino que es idén-
tica a esta ley. Segundo, en cuanto a lo
querido por Dios en relación a las cria-
turas; y tal voluntad divina sí que está
sometida a la ley eterna, puesto que su
razón directriz es la divina sabiduría. Así
pues, en este segundo sentido la volun-
tad divina puede llamarse razonable;
mientras que en el sentido primero, o
como voluntad en sí, más bien debe de-
cirse que se identifica con la razón
misma.

2. A la segunda hay que decir: El Hijo
de Dios no es creado por Dios, sino na-
turalmente engendrado. Por eso no está
sometido a la providencia divina ni a la
ley eterna. Más bien él mismo es la ley
eterna por cierta apropiación, según se
expresa San Agustín en la obra De vera
relig.16 Sin embargo, se dice que está so-
metido al Padre por razón de la natura-
leza humana, según la cual también se
dice que el Padre es mayor que él.

3. A la tercera hay que decir: Acepta-
mos la conclusión del tercer argumento,
porque se refiere a entes necesarios crea-
dos.

4. Al argumento en contra hay que decir:
Según advierte el Filósofo en V Me-
taphys. 17, hay cosas necesarias que tienen
fuera de sí la causa de su necesidad, por
lo que incluso reciben de otro el no po-
der ser de otra manera. Y esto mismo
constituye una represión eficacísima,
porque en tanto decimos que un sujeto
es reprimido en cuanto no puede com-
portarse más que de acuerdo con lo esta-
blecido.

16. C.31: ML 34,147. 17. ARISTÓTELES, l.6 c.5 n.5 (BK 1015b10).
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ARTICULO 5

Los seres físicos contingentes, ¿están
sujetos a la ley eterna?

Objeciones por las que parece que
los seres físicos contingentes no están
sujetos a la ley eterna.

1. La promulgación es esencial a la
ley, como ya dijimos (q.90 a.4). Mas la
promulgación sólo puede hacerse a cria-
turas racionales capaces de captar un
enunciado. Luego sólo las criaturas ra-
cionales están sujetas a la ley eterna, y
no, en cambio, las cosas físicas contin-
gentes.

2. Según enseña Aristóteles en I
Ethic.18: Lo que obedece a la razón participa
en cierto modo de la razón. Pero la ley eter-
na, según dijimos antes (a.1), es la su-
prema razón. Luego, como los seres físi-
cos contingentes no participan en nada
de la razón, sino que son completamente
irrazonables, parece que no están sujetos
a la ley eterna.

3. La ley eterna es sumamente efi-
caz. Mas en las cosas naturales contin-
gentes ocurren fallos. Luego no están
sometidas a la ley eterna.

En cambio está lo que se lee en Prov
8,29: Cuando fijó sus términos al mar e im-
puso a las aguas una ley para que no traspa-
sasen sus linderos...

Solución. Hay que decir: Las condicio-
nes de la ley eterna, que es ley divina,
son distintas de las de la ley humana. En
efecto, la ley humana no se extiende más
que a las criaturas racionales sometidas
al hombre. Esto se debe a que la ley se
propone dirigir los actos de quienes es-
tán sujetos al gobierno del legislador,
por lo que nadie, estrictamente hablan-
do, dicta una ley para sus propios actos.
En cambio, toda la actividad desplegada
en el uso de las cosas irracionales subor-
dinadas al hombre se reduce a los actos
con que el hombre mismo las mueve, ya
que estas criaturas irracionales no obran
guiadas por sí mismas, sino que son mo-
vidas por otro, como anteriormente se
expuso (q.1 a.2). Por eso el hombre es
incapaz de imponer leyes a los seres irra-
cionales, por más que le estén sujetos.
Puede, en cambio, poner leyes a los se-
res racionales que le están sometidos,

imprimiendo en sus mentes, con un
mandato o indicación cualquiera, una re-
gla o principio de operación.

Ahora bien, así como el hombre, me-
diante una indicación, implanta en un
subdito un principio interior de acción,
así Dios imprime en todas las cosas na-
turales los principios de las operaciones
propias de cada una de acuerdo con
aquello del salmo 148,6: Estableció un
precepto que no pasará. Y por eso mismo
todos los movimientos y acciones de
toda la naturaleza están sujetos a la ley
eterna. Y, en consecuencia, las criaturas
irracionales caen bajo la ley eterna de
otro modo, en cuanto son movidas por
la divina providencia, y no porque cap-
ten intelectualmente el precepto divino
como las criaturas racionales.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Entre la inserción
de un principio activo intrínseco en los
seres físicos y la promulgación de la ley
con respecto a los hombres hay cierta
equivalencia, porque por la promulga-
ción de la ley, como dijimos antes (sol.),
se imprime en los hombres un principio
director de sus propios actos.

2. A la segunda hay que decir: Los se-
res irracionales no participan de la razón
humana ni la obedecen; participan, en
cambio, al obedecerla, de la razón divi-
na; pues la virtud de la razón divina se
extiende a muchos más efectos que la vir-
tud de la razón humana. Y así como los
miembros del cuerpo humano se mue-
ven al imperio de la razón, sin participar
por eso de esta facultad superior, puesto
que no tienen percepción alguna ordena-
da a la razón, así también las criaturas
irracionales son movidas por Dios sin
que por esto se hagan racionales.

3. A la tercera hay que decir: Los fa-
llos que acontecen en los procesos natu-
rales, aunque ocurren contra el orden de
las causas particulares, no escapan, sin
embargo, al orden de las causas univer-
sales, principalmente de la primera, que
es Dios, de cuya providencia nada puede
evadirse, según se expuso en la Parte I
(q.22 a.3). Y, como la ley eterna, según
dijimos poco ha (a.1), es la razón de la
divina providencia, los fallos que ocu-
rren en los procesos naturales están suje-
tos a la ley eterna.

18. ARISTÓTELES, c.13 n. 17.15 (BK 1102b25; b13): S. TH., lect.20.
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ARTICULO 6

Todas las cosas humanas, ¿están
sujetas a la ley eterna?e

Objeciones por las que parece que
no todas las cosas humanas están sujetas
a la ley eterna.

1. El Apóstol enseña en Gal 5,18: Si
os dejáis conducir por el Espíritu, ya no estáis
bajo la ley. Mas los justos, que son hijos
de Dios por adopción, se dejan conducir
por el Espíritu, según aquello de Rom
8,14: Los que son movidos por el Espíritu de
Dios, esos son hijos de Dios. Luego no to-
dos los hombres están bajo la ley eterna.

2. En Rom 8,7 dice el Apóstol: La
prudencia de la carne es enemiga de Dios,
porque no se somete a la ley de Dios. Pero
hay muchos hombres en quienes domina
la prudencia de la carne. Luego no to-
dos los hombres están sujetos a la ley
eterna, que es ley de Dios.

3. Según dice San Agustín en I De
lib. arb.19, la ley eterna es aquella que a ¡os
malos hace merecer la condenación y a los bue-
nos la vida eterna. Ahora bien, ni los con-
denados ni los bienaventurados están ya
en estado de merecer. Luego no están
sujetos a la ley eterna.

En cambio está lo que dice San
Agustín en XIX De civ. Dei 20: Nada se
sustrae a las leyes y ordenaciones del supremo
creador y ordenador, que administra la paz en
el universo.

Solución. Hay que decir: Como ya ex-
pusimos (a.5), una cosa puede estar suje-
ta a la ley eterna de dos maneras. Prime-
ra, participando de ella por vía de cono-
cimiento; segunda, sometiéndosele por
vía de acción y de pasión al participarla
en calidad de principio motor intrínseco.
De esta segunda manera están sujetas a
la ley eterna las criaturas irracionales,
como dijimos antes (ib.). En cambio, la
naturaleza racional, como, además de lo
común con las demás criaturas, tiene la
peculiaridad de su condición racional, se
encuentra sometida a la ley eterna de

ambas maneras. Porque posee en cierto
modo la noción de ley eterna, como ya
vimos (a.2) y además en cada una de las
criaturas racionales existe una inclina-
ción natural hacia lo que está en conso-
nancia con la ley eterna, dado que somos
por naturaleza inclinados a la virtud, al de-
cir del Filósofo en II Ethic.21

Sin embargo, ambos modos de some-
timiento están mermados y en cierto
modo desvanecidos en los malos, por-
que en ellos la inclinación natural a la
virtud está estragada por el vicio, y el
mismo conocimiento natural del bien es
oscurecido por las pasiones y los hábitos
pecaminosos. Por el contrario, en los
buenos, ambos modos se encuentran re-
forzados, porque al conocimiento natu-
ral del bien se añade en ellos el conoci-
miento de la fe y del don de sabiduría, y
a la inclinación natural al bien se junta el
impulso interior de la gracia y de la
virtud.

Así, pues, los buenos están perfecta-
mente sometidos a la ley eterna, puesto
que siempre obran en conformidad con
ella. Por su parte, los malos también se
someten a la ley eterna de manera cierta-
mente defectuosa en cuanto a su contri-
bución activa, puesto que la conocen
imperfectamente e imperfecta es su incli-
nación al bien; pero lo que les falta en el
plano de la acción se suple en el plano
de la pasión, puesto que padecen lo que
la ley eterna dispone sobre ellos en la
medida en que rehuyen hacer lo que la
ley eterna les pide. Por eso dice San
Agustín en I De lib. art.22: Pienso que los

justos obran bajo el influjo de la ley eterna. Y
en su obra De cathequizandis rudibus 23:
Para justo castigo de las almas que le abando-
nan supo disponer según leyes convenientísimas
las partes inferiores de la creación.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Estas palabras del
Apóstol pueden interpretarse de dos ma-
neras. En primer lugar, entendiendo la
expresión «estar bajo la ley» en el senti-
do del que se somete a la ley como a

19. C.6: ML 32,1229. 20. C.12: ML 41,640. 21. ARISTÓTELES, c.1 n.3 (BK 1103a25):
S. TH., lect.1. 22. C.15: ML 32,1238. 23. C.18: ML 40,333.

e Este artículo, que es nuclear para entender el concepto de ley eterna en Santo Tomás,
puede ayudarnos a comprender la gran distancia que media entre el concepto teológico de ley
y la noción jurídica de ley humana, pues ésta, para su cumplimiento, no exige la conformidad
de la razón con el fin de la ley, sino sólo la ejecución material de lo preceptuado.
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una carga y a disgusto. Por lo que, a
este propósito, dice la Glosa24 que está
bajo la ley el que se abstiene de hacer el mal,
no por amor a la justicia, sino por temor al
castigo con que la ley amenaza. Y no es así
como los hombres espirituales se some-
ten a la ley, puesto que cumplen volun-
tariamente lo que manda la ley bajo el
impulso de la caridad que el Espíritu
Santo infunde en sus corazones. En se-
gundo lugar, pueden interpretarse tam-
bién como si las obras del hombre que
es movido por el Espíritu Santo fueran
más bien obras del Espíritu Santo que
del hombre mismo. Y, puesto que el Es-
píritu Santo no está sometido a la ley
—como tampoco el Hijo, según dijimos
(a.4 ad 2)—, sigúese que estas obras, en
cuanto son producidas por el Espíritu
Santo, no están bajo la ley. Y esto lo ra-
tifica el Apóstol cuando dice en 2 Cor
3,17: Donde está el Espíritu del Señor allí
hay libertad.

2. A la segunda hay que decir: La pru-
dencia de la carne es imposible que esté
sujeta a la ley de Dios desde el punto de

vista activo, ya que impulsa a acciones
que son contrarias a la ley divina. Pero
sí le queda sujeta pasivamente, puesto
que merece padecer el castigo según la
ley de la justicia divina. Sin embargo, en
ningún hombre domina la ley de la car-
ne de tal modo que destruya todo el
bien natural que hay en él. Por eso,
siempre queda en el hombre una inclina-
ción a hacer lo que pide la ley eterna.
Pues ya vimos antes (q.85 a.2) que el pe-
cado no destruye todo el bien de la na-
turaleza.

3. A la tercera hay que decir: La mis-
ma causa que conduce al fin mantiene en
la posesión del fin; como la misma gra-
vedad que arrastra los cuerpos graves
hacía abajo los mantiene en su puesto
inferior. Por eso, cuando alguno en vir-
tud de la ley eterna merece la bienaven-
turanza o la condenación, es la misma
ley eterna la que lo mantiene en uno u
otro destino. Y en este sentido también
los bienaventurados y los condenados
están sujetos a la ley eterna.

24. Glossa de PEDRO LOMBARDO, super Gal. c.5.18: ML 192,158. Cf. Glossa ordin. super
Gal. c.5 n.18 (VI 87 E).
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De la ley natural

Nos corresponde ahora tratar de la ley natural (cf. q.93 introd.). Acerca
de la cual debemos responder a estos seis interrogantes:

1. ¿Qué es la ley natural?—2. ¿Cuáles son sus preceptos?—3. Los ac-
tos de las virtudes, ¿son todos de ley natural?—4. La ley natural, ¿es la
misma para todos los hombres?—5. ¿Es mudable?—6. ¿Puede ser abolida
en la mente humana?

ARTICULO 1

La ley natural, ¿es un hábito?a

Objeciones por las que parece que la
ley natural es un hábito.

1. Según dice el Filósofo en II
Etic.1, tres cosas hay en el alma: potencias,
hábitos y pasiones. Mas la ley natural no es
ninguna de las potencias ni de las pasio-
nes del alma, como se ve examinándolas
una a una. Luego la ley natural es un
hábito.

2. San Basilio dice2 que la concien-
cia o sindéresis es la ley de nuestro entendi-
miento, lo cual sólo puede aplicarse a la
ley naturalb. Pero la sindéresis es un há-
bito, como vimos en la Parte I (q.79
a. 12). Luego también es un hábito la ley
natural.

3. La ley natural permanece siempre
en el hombre, como veremos luego
(a.6). Pero no siempre la razón humana,
a la que pertenece la ley, está pensando
en la ley natural. Luego la ley natural no
es un acto, sino un hábito.

En cambio está lo que dice San
Agustín en De bono coniugali3, que el hábi-

to es una facultad de la que se usa cuando es
necesario. Pero la ley natural no es de esta
condición, puesto que se da en los niños
y en los condenados, que no están en
disposición de usarla. Luego la ley natu-
ral no es un hábito.

Solución. Hay que decir: El hábito
puede entenderse de dos maneras. Pri-
mero, en sentido propio y esencial; y así
la ley natural no es un hábito. Porque
vimos arriba (q.90 a.2) que la ley es un
producto de la razón, como en el orden
especulativo lo es también la proposi-
ción. Mas no es la misma cosa algo que
se hace y aquello con que se hace; pues,
por ejemplo, con el hábito de la gramá-
tica se construye una oración correcta.
Así pues, como el hábito pertenece al
orden de los medios de acción, es impo-
sible que una ley sea hábito propia y
esencialmente hablando.

En segundo lugar, puede llamarse há-
bito al contenido de un hábito, como
cuando se llama fe a lo que se admite
por fe. Y, como los preceptos de la ley
natural a veces son considerados en acto
por la razón y a veces están en la razón
sólo de manera habitual, en función de

1. ARISTÓTELES, c.5 n.1 (BK 1105b20): S. TH., lect.5. 2. Cf. In Hexaëm. hom.7: MG
29,158; hom.12: In princ. Prov.: MG 31,406. Pero la expresión «ley de nuestro entendimiento»
sólo se encuentra literalmente en SAN JUAN DAMASCENO, De fide orth. 1.4 c.22: MG
94,1200. 3. C.21: ML 40,390.

a En el prólogo de la cuestión, el tema de este artículo figura bajo el rótulo de qué es la
ley natural. Pero el título del artículo, que es de los editores y no de Santo Tomás, pregunta
si la ley natural es un hábito. Al darle los editores este enunciado, quisieron mostrar que éste
era el problema más discutido en tiempos de Santo Tomás y con el que él empieza enfrentán-
dose en esta cuestión.

b El texto aducido no es de S. Basilio, sino de S. Juan Damasceno en un lugar que, cierta-
mente, el autor conocía (cf. 1 q.79 a. 13). O quizá en su intención estaba citar otro texto de
S. Basilio donde se llama a la conciencia naturale indicatorium y el error fue de algún amanuense.
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esto último puede decirse que la ley na-
tural es un hábito. Pasa como con los
principios indemostrables del orden es-
peculativo, que no son el hábito mismo
de los principios, sino el objeto o conte-
nido de este hábitoc.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: El Filósofo trata en
el lugar citado4 de establecer la nota ge-
nérica de la virtud. Y como la virtud es,
a todas luces, un principio de operación,
sólo menciona lo que es principio de los
actos humanos; a saber; las potencias,
los hábitos y las pasiones. Pero además
de estos tres principios hay en el alma
otras cosas, como son los actos —por
ejemplo, el querer y el conocer en quien
conoce y quiere—, las propiedades na-
turales del alma —por ejemplo, la in-
mortalidad—, y otras cosas semejantes.

2. A la segunda hay que decir: Se dice
que la sindéresis es ley de nuestro enten-
dimiento, porque es un hábito que con-
tiene los preceptos de la ley natural que
son principios primeros del obrar hu-
mano.

3. A la tercera hay que decir: El argu-
mento concluye que la ley la poseemos
de manera habitual, y esto lo concede-
mos.

Sobre el argumento en contrario, adviérte-
se que, debido a algún impedimento, no
siempre podemos hacer uso de lo que
poseemos de manera habitual, como no
puede el hombre sumido en el sueño
servirse del hábito de la ciencia. De la
misma manera, tampoco puede el niño
servirse del hábito de los primeros prin-
cipios o del de la ley natural, por falta
de edad.

ARTICULO 2

La ley natural, ¿comprende muchos
preceptos o uno solamente?

In Sent 4 d.33 q.1 a.1

Objeciones por las que parece que la

ley natural no comprende muchos pre-
ceptos, sino solamente uno.

1. Como ya vimos (q.92 a.2), la ley
pertenece al género del precepto. Luego
si hubiera muchos preceptos en la ley
natural se seguiría que también serían
muchas las leyes naturales.

2. La ley natural es algo consiguien-
te a la naturaleza humana. Mas la natu-
raleza humana, aunque es una considera-
da como un todo, es múltiple en sus
partes. Por eso, la ley natural, o bien
consta de un solo precepto por la uni-
dad de la naturaleza humana como un
todo, o bien consta de muchos por la
multiplicidad de la naturaleza humana en
sus partes. Pero en este caso también las
inclinaciones de la parte concupiscible
deberían pertenecer a la ley natural.

3. La ley, como ya vimos (q.90 a.1)
es cosa de la razón. Pero la razón en el
hombre es una sola. Luego la ley natural
sólo tiene un precepto.

En cambio consta que los preceptos
de la ley natural son en el orden práctico
lo que son los primeros principios en el
orden de la demostración. Pero estos
primeros principios son muchos. Luego
también son múltiples los preceptos de
la ley natural.

Solución. Hay que decir: Como ya diji-
mos (q.91 a.3), los principios de la ley
natural son en el orden práctico lo que
los primeros principios de la demostra-
ción en el orden especulativo, pues unos
y otros son evidentes por sí mismos.
Ahora bien, esta evidencia puede enten-
derse en dos sentidos: en absoluto y en
relación a nosotros. De manera absoluta
es evidente por sí misma cualquier pro-
posición cuyo predicado pertenece a la
esencia del sujeto; pero tal proposición
puede no ser evidente para alguno, por-
que ignora la definición de su sujeto.
Así, por ejemplo, la enunciación «el
hombre es racional» es evidente por na-
turaleza, porque el que dice hombre dice

4. ARISTÓTELES, Eth. 1.2 c.5 n.1 (BK 1105b20).

c El problema tratado aquí es el modo como la ley natural está en la razón humana. Y su
tesis es que la ley es un acto de la razón práctica (opus rationis) y no un hábito de la conciencia,
como pretendían muchos contemporáneos (Pedro de Tarantasia, por ejemplo). La ley natural
son los primeros principios de la ley moral que el hombre conoce desde el inicio de sus razona-
mientos prácticos. Pero, como acto de la razón, es generada por una disposición habitual en
la razón, a la que se le llama sindéresis o hábito por el que la razón práctica se perfecciona para
enunciar los principios de la ley natural (ad 2). Pero la ley no debe confundirse nunca con el
principio psicológico que la produce.
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racional; sin embargo, no es evidente
para quien desconoce lo que es el hom-
bre. De aquí que, según expone Boecio
en su obra De hebdomad.5, hay axiomas o
proposiciones que son evidentes por sí
mismas para todos; y tales son aquellas
cuyos términos son de todos conocidos,
como «el todo es mayor que la parte» o
«dos cosas iguales a una tercera son
iguales entre sí». Y hay proposiciones
que son evidentes por sí mismas sólo
para los sabios, que entienden la signifi-
cación de sus términos. Por ejemplo,
para el que sabe que el ángel no es cor-
póreo y entiende lo que esto significa,
resulta evidente que el ángel no esta cir-
cunscrito a un lugar; mas no así para el
indocto, que desconoce el sentido estric-
to de estos términos.

Ahora bien, entre las cosas que son
conocidas de todos hay un cierto orden.
Porque lo primero que alcanza nuestra
aprehensión es el ente, cuya noción va
incluida en todo lo que el hombre apre-
hende. Por eso, el primer principio inde-
mostrable es que «no se puede afirmar y
negar a la vez una misma cosa», princi-
pio que se funda en las nociones de ente
y no-ente y sobre el cual se asientan to-
dos los demás principios, según se dice
en IV Metaphys.6 Mas así como el ente
es la noción absolutamente primera del
conocimiento, así el bien es lo primero
que se alcanza por la aprehensión de la
razón práctica, ordenada a la operación;
porque todo agente obra por un fin, y el
fin tiene razón de bien. De ahí que el
primer principio de la razón práctica es

el que se funda sobre la noción de bien,
y se formula así: «el bien es lo que todos
apetecen». En consecuencia, el primer
precepto de la ley es éste: «El bien ha de
hacerse y buscarse; el mal ha de evitar-
se». Y sobre éste se fundan todos los de-
más preceptos de la ley natural, de suer-
te que cuanto se ha de hacer o evitar
caerá bajo los preceptos de esta ley en la
medida en que la razón práctica lo capte
naturalmente como bien humanod .

Por otra parte, como el bien tiene ra-
zón de fin, y el mal, de lo contrario, si-
gúese que todo aquello a lo que el hom-
bre se siente naturalmente inclinado lo
aprehende la razón como bueno y, por
ende, como algo que debe ser procura-
do, mientras que su contrario lo apre-
hende como mal y como vitando. De
aquí que el orden de los preceptos de la
ley natural sea correlativo al orden de
las inclinaciones naturales. Y así encon-
tramos, ante todo, en el hombre una in-
clinación que le es común con todas las
sustancias, consistente en que toda sus-
tancia tiende por naturaleza a conservar
su propio ser. Y de acuerdo con esta in-
clinación pertenece a la ley natural todo
aquello que ayuda a la conservación de
la vida humana e impide su destrucción.
En segundo lugar, encontramos en el
hombre una inclinación hacia bienes más
determinados, según la naturaleza que
tiene en común con los demás animales.
Y a tenor de esta inclinación se conside-
ran de ley natural las cosas que la naturale-
za ha enseñado a todos los animales7, tales
como la conjunción de los sexos, la edu-

5. ML 64,1311: S. TH., In De hebdom. Proem. 6. ARISTÓTELES, l.3 c.3 n.9 (BK
1005b29): S. TH., lect.6. 7. Dig. 1.1 tit.1 leg.1: «Iuris operam» (KR, I 29a).

d Usando profundamente el argumento del paralelismo entre la razón especulativa y la
práctica, se deja establecido que la ley natural es también un conjunto racional de preceptos
(ordo praceptorum). Consta, en efecto, de unos preceptos inmediatamente percibidos por la ra-
zón práctica y al alcance de cualquier inteligencia, y de otros preceptos derivados y demostra-
dos, que sólo el ejercicio de la razón práctica descubre. Los primeros son los valores universa-
les del bien moral, ya que el bien o fin es lo primero que mueve la inteligencia práctica, de
igual manera que el concepto de ser y el principio de contradicción son el principio de la razón
especulativa. El primer principio de la ley natural podría enunciarse así: hacer el bien y evitar
el mal. Pero, a partir de este principio, la razón humana procede a desarrollar y enunciar otros
preceptos de la vida moral, que son el fruto del discurso propiamente moral (ciencia moral,
conciencia subjetiva, experiencia moral de la humanidad, vida social de los pueblos), abriéndo-
se así un amplio campo al progreso de la ley natural. Pero tengamos presente que este progre-
so no es fruto de un discurso sólo deductivo y abstracto, ya que en el orden práctico la expe-
riencia humana y el progreso de los pueblos son fuentes también de conocimiento práctico.
Con frecuencia, en cambio, en el tomismo se ha olvidado esto y se ha identificado el desarrollo
de la ley natural con el discurso científico de la ética, y ésta, además, entendida sólo como una
ciencia deductiva.
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cación de los hijos y otras cosas seme-
jantes. En tercer lugar, hay en el hom-
bre una inclinación al bien correspon-
diente a la naturaleza racional, que es la
suya propia, como es, por ejemplo, la
inclinación natural a buscar la verdad
acerca de Dios y a vivir en sociedad. Y,
según esto, pertenece a la ley natural
todo lo que atañe a esta inclinación,
como evitar la ignorancia, respetar a los
conciudadanos y todo lo demás relacio-
nado con estoe.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Todos estos precep-
tos de la ley natural constituyen una ley
natural única en cuanto se reducen a un
único primer precepto.

2. A la segunda hay que decir: Todas
las inclinaciones de cualquiera de las
partes de la naturaleza humana, como la
concupiscible y la irascible, en la medida
en que se someten al orden de la razón,
pertenecen a la ley natural y se reducen
a un único primer precepto, como aca-
bamos de decir (sol., ad 1). Y así, los
preceptos de la ley natural, considerados
en sí mismos, son muchos, pero todos
ellos coinciden en la misma raíz.

3. A la tercera hay que decir: Aunque
es una en sí misma, la razón ha de poner
orden en todos los asuntos que atañen al
hombre. Y en este sentido caen bajo la
ley de la razón todas las cosas que son
susceptibles de una ordenación racional.

ARTICULO 3

Los actos de las virtudes, ¿son todos
de ley natural?f

Objeciones por las que parece que
no todos los actos de las virtudes son de
ley natural.

1. Como ya vimos (q.90 a.2), la ley
se ordena esencialmente al bien común.
Pero los actos de algunas virtudes, como
se ve particularmente en los de la tem-
planza, se ordenan al bien particular del
individuo. Luego no todos los actos de
las virtudes caen bajo la ley natural.

2. Todos los pecados se oponen a
algún acto de virtud. Luego si todos los
actos de virtud son de ley natural, se se-
guiría que todos los pecados son contra
la naturaleza. Pero esto se atribuye espe-
cialmente a algunos pecados nada más.

3. En lo que es de naturaleza con-
vienen todos los hombres. Mas en los
actos de las virtudes no todos convie-
nen, porque lo que en uno es virtuoso
puede ser en otro pecaminoso. Luego
no todos los actos de virtud caen bajo la
ley natural.

En cambio afirma San Juan Damas-
ceno en el libro III8 que las virtudes son
naturales. Luego los actos de las virtudes
están sujetos a la ley natural.

Solución. Hay que decir: Los actos de
las virtudes pueden ser considerados

8. De fide orth. c.14: MG 94,1045.

e El bien se presenta siempre como un objeto de prosecución, de tensión y movimiento.
Por ello, en el discurso de la razón práctica se juega continuamente con la idea de inclinación
natural (naturalis inclinatio), entendida como la expresión de una naturaleza humana dinámica-
mente ordenada al fin. Las inclinaciones humanas prueban la teleología natural del hombre, y
los preceptos de la ley natural señalan el fin de esas inclinaciones y son, en consecuencia, los
contenidos básicos de la moral natural. La razón práctica los capta inmediatamente (ratio natu-
raliter apprehendit ut bona), bastándole con un desciframiento de lo específico del comportamien-
to racional. Sin embargo, en este proceso caben muchos errores, prejuicios y corrupciones, que
explicarían los encontrados juicios existentes acerca de la ley natural. No es fácil, por ejemplo,
delimitar las exigencias que comporta nuestra natural inclinación a Dios, o nuestra inserción
natural en la sociedad política o las exigencias derivadas de una convivencia pacífica. Así pues,
la ley natural tiene una cierta formulación espontánea en todos los hombres, pero ello no es
óbice para una relativa oscuridad y dificultad cuando se trata de enunciar todos sus preceptos,
incluso los que están amparados por la ciencia moral. Pues bien, todos estos preceptos prima-
rios de la razón práctica los engloba Santo Tomás en tres órdenes de inclinaciones naturales:
a la conservación del ser sustancial, a la conservación de la especie y a la convivencia social.
Esta doctrina de la pluralidad de inclinaciones naturales, que fundamenta los diversos precep-
tos de la ley natural, ya había sido expuesta por el autor para explicar los fines del matrimonio
(cf. In Sent. 4 d.33 q.1 a.1).

f Aunque los editores no han puesto lugares paralelos a este artículo, hay referencias a doc-
trinas similares a la aquí tratada en In Ethic. 5 lect.12 y en 2-2 q.77 a.2.3; q.60 a.5.



734 Tratado de la ley en general C.94 a.4

bajo un doble aspecto: como actos vir-
tuosos y como actos de una determinada
especie. Pues bien, si los consideramos
en cuanto virtuosos, todos caen bajo la
ley natural. Ya dijimos (a.2), en efecto,
que pertenece a la ley natural todo aque-
llo a lo que el hombre se siente inclina-
do por naturaleza. Mas todos los seres
se sienten naturalmente inclinados a rea-
lizar las operaciones que les correspon-
den en consonancia con su forma; por
ejemplo, el fuego se inclina por naturale-
za a calentar. Y como la forma propia
del hombre es el alma racional, todo
hombre se siente naturalmente inclinado
a obrar de acuerdo con la razón. Y esto
es obrar virtuosamente. Por consiguien-
te, así considerados, todos los actos de
las virtudes caen bajo la ley natural,
puesto que a cada uno la propia razón le
impulsa por naturaleza a obrar virtuosa-
mente. Si, en cambio, consideramos los
actos virtuosos en sí mismos o según su
especie, no todos ellos son de ley natu-
ral. Porque hay muchas acciones virtuo-
sas que no responden de manera inme-
diata a una inclinación natural, sino que
son el resultado del proceso racional por
el que los hombres buscan lo más útil
para vivir bieng.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: La templanza versa
sobre las concupiscencias naturales rela-
tivas a la comida, la bebida y el sexo; y
éstas se ordenan al bien común de la na-
turaleza, como las demás materias lega-
les se ordenan al bien común moral.

2. A la segunda hay que decir: Por na-
turaleza humana podemos entender, o
bien aquella que es específica del hom-
bre, y en este sentido todos los pecados,
al ser contrarios a la razón, están tam-
bién contra la naturaleza, según expone
San Juan Damasceno en el libro 29 ; o

bien aquella que es común al hombre y
a los demás animales. Y en este sentido
hay algunos pecados que se dicen espe-
cialmente contrarios a la naturaleza. Tal
sucede, por ejemplo, con la sodomía,
que, por ser contraria al intercambio en-
tre macho y hembra común a todos los
animales, recibe especialmente el nombre
de vicio contra la naturalezah.

3. A la tercera hay que decir: Este ar-
gumento hace hincapié en los actos con-
siderados en sí mismos. Y en este senti-
do sí sucede que, debido a las variadas
condiciones de los hombres, algunos ac-
tos son virtuosos en unos individuos,
por proporcionados y convenientes para
ellos, mientras que en otros son despro-
porcionados y, por tanto, pecaminosos.

ARTICULO 4

La ley natural, ¿es la misma para
todos?

2-2 q.57 a.2 ad 1; In Sent. 3 d.37 a.3; a.4 ad 2; 4 d.33
q.1 a.2 ad 1; In Ethic. 5 lect.12; De malo q.2 a.4

ad 13.

Objeciones por las que parece que la
ley natural no es la misma para todos.

1. En el Decreto10 se dice que el dere-
cho natural es lo que se contiene en la ley y en
el Evangelio. Pero esto no es común a to-
dos, puesto que, según se lee en Rom
10,16, no todos obedecen al Evangelio. Lue-
go la ley natural no es única para todos.

2. Según se dice en V Eihic. 11, por
justo se entiende aquello que es conforme a la
ley. Pero en el mismo libro12 se afirma
también que nada es tan umversalmente
justo que no deje de serlo para algunos.
Luego la ley, incluida la natural, no es la
misma para todos.

3. Según queda dicho (a.2.3), perte-
nece a la ley natural aquello a lo cual el
hombre se encuentra inclinado por natu-

9. De fide orth. c.4: MG 94,876; c.30: MG 94,976; 1.4 c.20: MG 94,1196. 10. GRACIA-
NO, Decretum p.1 dist.1. Prol. 11. ARISTÓTELES, c.1 n.12 (BK 1129b12): S. TH., lect.2.
12. ARISTÓTELES, Eth. 1.5 c.7 n.4 (BK 1134b32).

g Uno de los preceptos primarios de la ley natural es «obrar según la razón», según se dice
en el a.2 (cf. también 1-2 q.54 a.3; 2-2 q.47 a.7). Y no otra cosa es el concepto de virtud, la
cual se especifica siempre por un bien conforme a la razón. Con esta explicación se da cumpli-
da razón al texto del Damasceno que decía que las virtudes son naturales (cf. sed cont.).

h En la moral escolástica, al pecado de homosexualidad se le denomina pecado contra natu-
ram, significando con ello no sólo que es contra la ley natural —todo pecado lo es—, sino
que viola directamente los preceptos de la naturaleza (genérica) del hombre, es decir, aquellas
inclinaciones que el hombre tiene de común con los animales, como es la tendencia a la unión
procreativa de sexos distintos.
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raleza. Mas no todos los hombres tienen
las mismas inclinaciones, sino que unos
apetecen el placer, otros el honor, etc.
Luego no hay en todos una única ley
natural.

En cambio está lo que dice San Isi-
doro en Etymol.13: El derecho natural es
común a todas las naciones.

Solución. Hay que decir: Como ya vi-
mos (a.2.3), pertenece a la ley natural
todo aquello a lo cual el hombre se en-
cuentra naturalmente inclinado, dentro
de lo cual lo específico del hombre es
que se sienta inclinado a obrar conforme
a la razón. Ahora bien, según consta por
I Physic.14, es propio de la razón el pro-
ceder de lo común a lo particular.
Aunque de diferente manera, según se
trate de la razón especulativa o de la ra-
zón práctica. Porque la primera versa
principalmente sobre cosas necesarias,
que no pueden comportarse más que
como lo hacen, y por eso tanto sus con-
clusiones particulares como sus princi-
pios comunes expresan verdades que no
admiten excepción. La razón práctica, en
cambio, se ocupa de cosas contingentes,
cuales son las operaciones humanas, y
por eso, aunque en sus principios comu-
nes todavía se encuentra cierta necesi-
dad, cuanto más se desciende a lo par-
ticular tanto más excepciones ocurren.
Así, pues, en el orden especulativo, la
verdad es la misma para todos, ya sea en
los principios, ya en las conclusiones,
por más que no sea conocida por todos
la verdad de las conclusiones, sino sólo
la de los principios llamados «concepcio-
nes comunes»15. Pero en el orden prácti-
co, la verdad o rectitud práctica no es la
misma en todos a nivel de conocimiento
concreto o particular, sino sólo de cono-
cimiento universal; y aun aquellos que
coinciden en la norma práctica sobre lo
concreto, no todos la conocen igual-
mente.

Por tanto, es manifiesto que, en lo to-
cante a los principios comunes de la ra-
zón, tanto especulativa como práctica, la
verdad o rectitud es la misma en todos,
e igualmente conocida por todos. Mas,
si hablamos de las conclusiones particu-

lares de la razón especulativa, la verdad
es la misma para todos los hombres,
pero no todos la conocen igualmente.
Así, por ejemplo, que los ángulos del
triángulo son iguales a dos rectos es ver-
dadero para todos por igual; pero es una
verdad que no todos conocen. Si se tra-
ta, en cambio, de las conclusiones par-
ticulares de la razón práctica, la verdad o
rectitud ni es la misma en todos ni en
aquellos en que es la misma es igual-
mente conocida. Así, todos consideran
como recto y verdadero el obrar de
acuerdo con la razón. Mas de este prin-
cipio se sigue como conclusión particu-
lar que un depósito debe ser devuelto a
su dueño. Lo cual es, ciertamente, ver-
dadero en la mayoría de los casos; pero
en alguna ocasión puede suceder que sea
perjudicial y, por consiguiente, contrario
a la razón devolver el depósito; por
ejemplo, a quien lo reclama para atacar a
la patria. Y esto ocurre tanto más fácil-
mente cuanto más se desciende a situa-
ciones particulares, como cuando se es-
tablece que los depósitos han de ser de-
vueltos con tales cauciones o siguiendo
tales formalidades; pues cuantas más
condiciones se añaden tanto mayor es el
riesgo de que sea inconveniente o el de-
volver o el retener el depósito.

Así, pues, se debe concluir que la ley
natural, en cuanto a los primeros princi-
pios universales, es la misma para todos
los hombres, tanto en el contenido
como en el grado de conocimiento. Mas
en cuanto a ciertos preceptos particula-
res, que son como conclusiones deriva-
das de los principios universales, tam-
bién es la misma bajo ambos aspectos en
la mayor parte de los casos; pero pueden
ocurrir algunas excepciones, ya sea en
cuanto a la rectitud del contenido, a cau-
sa de algún impedimento especial (como
también en algunos casos fallan las cau-
sas naturales debido a un impedimento);
ya sea en cuanto al grado del conoci-
miento, debido a que algunos tienen la
razón oscurecida por una pasión, por
una mala costumbre o por una torcida
disposición natural. Y así cuenta Julio
César en VI De bello gallico16 que entre
los germanos no se consideraba ilícito el

13. L.5 c.4: ML 82,199. 14. ARISTÓTELES, c.1 n.2 (BK 181a16): S. TH., lect.1. 15. La
expresión «communes conceptiones» es de BOECIO, en De hebdomadibus: ML 64,1311: S. TH.,
lect.1. 16. L.6 c.23 (DD 270).
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robo a pesar de que es expresamente
contrario a la ley naturali.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Esas palabras no se
han de entender como si todo lo que se
contiene en la ley y en el Evangelio fue-
ra de ley natural, pues enseñan muchas
cosas superiores a la naturaleza; sino en
el sentido de que la ley natural alcanza
aquí su expresión más plena. Por eso
Graciano, tras haber dicho que el dere-
cho natural es lo que se contiene en la ley
y en el Evangelio, añade inmediatamente
a modo de ejemplo: donde se manda
que cada uno se comporte con los demás
como quiere que los demás se comporten con
él17.

2. A la segunda hay que decir: La sen-
tencia del Filósofo18 hay que referirla a
lo que es justo por naturaleza no en el
orden de los principios generales, sino
en el de las conclusiones derivadas de
ellos, las cuales son rectas en la mayoría
de los casos, pero fallan algunas veces.

3. A la tercera hay que decir: Puesto
que en el hombre la razón domina y
manda sobre las demás potencias, debe
dirigir también las inclinaciones natura-
les propias de estas potencias. De aquí
que todos aceptan generalmente como
norma que todas las inclinaciones huma-
nas deben ser regidas por la razón.

ARTICULO 5

¿Puede cambiar la ley natural?

Infra q.97 a.1 ad 1; 2-2 q.57 a.2 ad 1; In Sent. 3 d.37
a.3; a.4 ad 2; 4 d.33 q.1 a.2 ad 1; In Ethic. 5 lect.12;

De malo q.2 a.4 ad 13.

Objeciones por las que parece que la
ley natural puede cambiar.

1. Sobre las palabras de Eclo 17,9:
Le dio además la ciencia y la ley de vida, co-
menta la Glosa19: Porque entregó la ley es-
crita para corrección de la ley natural. Pero
lo que se corrige cambia. Luego la ley
natural puede cambiar.

2. El homicidio del inocente, así
como el adulterio y el robo, son contra-
rios a la ley natural. Pero todo esto fue
cambiado por Dios en algunos casos, a
saber: cuando mandó a Abrahán que
diera muerte a su hijo inocente, como se
lee en Gén 22,2; cuando mandó a los ju-
díos que se apropiasen de los vasos pe-
didos en préstamo a los egipcios, como
consta en Ex 12,35s; y cuando impuso a
Oseas que tomara por esposa a una mu-
jer prostituta, como se ve en Os 1,2.
Luego la ley natural es susceptible de
cambio.

3. San Isidoro afirma en V Etymo-
log.20 que la posesión de los bienes en común

y la libertad igual para todos son de derecho
natural. Pero vemos que esto ha sido

17. Decretum p.1 d.1. Pról. 18. ARISTÓTELES, Eth., 1.5 c.1 n.12 (BK1129b12). 19. Glossa
ordin. (III 403 E); RÁBANO MAURO, In Eccli. 1.4 c.5, sobre 17,9: ML 109,876. 20. L.5 c.4:
ML 82,199.

i Esta doctrina es muy importante para entender la índole propia del razonamiento moral.
Hasta aquí hemos visto un perfecto paralelismo entre el orden especulativo y el práctico. Aho-
ra se nos muestra una diferencia importante: la verdad del orden práctico, al depender de la
condición subjetiva del agente y darse en acciones particulares, puede tener excepciones y no
verse cumplida en todos los casos por igual. Esto es lo peculiar de la verdad moral: que sus
normas son válidas en situaciones ordinarias (ut in pluribus), pero caben situaciones concretas
fuera de la norma moral (ut in paucioribus). En el caso de la ley natural esto no acaecerá en los
principios básicos del orden natural, pero sí en muchas de sus conclusiones racionales e históri-
cas (principios secundarios). Esta doctrina es muy importante para el estudio de la ignorancia
de la ley moral natural y del condicionamiento histórico del derecho natural, el cual aquí, y por
boca de S.Isidoro (sed cont.), se identifica con la ley natural. La «depravación» que puede cau-
sar esa ignorancia a que se refiere el autor, hay que entenderla sobre todo en el orden social,
a saber, el peso social de las costumbres y condicionamientos históricos de los pueblos que di-
ficultan un discurso limpio de la razón sobre el bien moral. Por lo demás, lo que aquí Santo
Tomás llama «preceptos comunes» y «conclusiones particulares» lo llamó en otros sitios —y
será la terminología más difundida— preceptos primarios y secundarios de la ley natural
(cf. 1-2 q.100 a.11).
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cambiado por las leyes humanas. Luego
parece que la ley natural es mudable.

En cambio está lo que se dice en el
Decreto, dist.521: El derecho natural nace
con la criatura racional; y no cambia con el
tiempo, sino que permanece inmutable.

Solución. Hay que decir: El cambio de
la ley natural puede concebirse de dos
maneras. Primero, porque se le añade
algo. Y en tal sentido nada impide que
la ley natural cambie, pues de hecho son
muchas las disposiciones útiles para la
vida humana que se han añadido a la ley
natural, tanto por la ley divina como, in-
cluso, por las leyes humanas.

En segundo lugar, cambiaría la ley
natural por vía de sustracción, es decir,
porque algo que antes era de ley natural
deja de serlo. En este sentido, la ley na-
tural es completamente inmutable en lo
que se refiere a los primeros principios
de la misma. Mas en lo tocante a los
preceptos secundarios, que, según diji-
mos (a.4), son como conclusiones más
determinadas derivadas inmediatamente
de los primeros principios, también es
inmutable en cuanto mantiene su validez
en la mayoría de los casos, pero puede
cambiar en algunos casos particulares y
minoritarios por motivos especiales, que
impiden la observancia de tales precep-
tos, según lo ya dicho (a.4)j.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Se dice que la ley
escrita fue dada para corrección de la ley

natural, bien porque viene a completar
lo que faltaba a la ley natural, bien por-
que la ley natural se había corrompido
parcialmente en el corazón de algunos,
que llegaron a considerar como bueno
lo que es malo por naturaleza, y tal co-
rrupción necesitaba corrección.

2. A la segunda hay que decir: En prin-
cipio todos los hombres mueren de
muerte natural, tanto los inocentes como
los culpables. Y esta muerte es infligida
por el poder divino a causa del pecado
original, según la expresión de Re 2,6:
El Señor da la muerte y la vida. Debido a
lo cual, por mandato divino se puede
dar la muerte a cualquier hombre, ino-
cente o culpable, sin ninguna injusticia.
A su vez, el adulterio es la unión carnal
con una mujer que, si pertenece a otro,
es en virtud de una ley establecida por
Dios. Y, en consecuencia, el hombre no
comete adulterio ni fornicación cualquie-
ra que sea la mujer a que se una por
mandato de Dios. La misma razón vale
también para el robo, que consiste en
apropiarse lo ajeno. Pues cualquier cosa
que se tome como propia por mandato
de Dios, que es dueño de todas las co-
sas, ya no se toma, como en el robo,
contra la voluntad de su dueño. Y esto
no sucede sólo en las cosas humanas,
donde lo que Dios manda es, por eso
mismo, obligatorio, sino también en el
orden físico, donde todo lo que Dios
hace es en cierto modo natural, según se
expuso en la Parte I (q.105 a.6 ad 1)k.

21. GRACIANO, Decretum p.l dist.5. Prol.

j El modo como Santo Tomás explica los cambios de la ley natural permite hablar de una
cierta historicidad de la ley y el derecho natural. Cabe, en primer lugar, un desarrollo y conoci-
miento más explícito de las inclinaciones naturales y del bien propio de la naturaleza humana.
La acertada comprensión de este desarrollo, que aquí sólo está sugerido, podría explicar mu-
chos capítulos de la historia de la ley y el derecho natural. Y cabe, en segundo lugar, una mu-
tación de la materia o del contenido a que afecta esa ley natural; así se explicaría, por ejemplo,
el cambio de la doctrina moral del préstamo a interés, que no tiene el mismo significado en
una economía de trueque que en una economía capitalista. Para ambos casos, el autor sostiene
una inmutabilidad formal de los principios comunes de la ley natural y un amplio margen de
relativismo en lo referente a las conclusiones o principios secundarios.

k Los casos que la Biblia recoge como justificados por Dios, siendo materialmente una
violación de la ley natural (matanza de inocentes como castigo bélico, adulterios, hurtos) cons-
tituían un verdadero quebradero de cabeza para los moralistas. ¿Acaso no se acaba de decir que
los primeros principios de la ley natural son inmutables? Santo Tomás explica estas excepciones
porque Dios puede alterar la índole de la materia de estos preceptos, en razón del dominio so-
berano que ejerce, tanto sobre las cosas materiales que puso a disposición de los hombres,
como sobre los preceptos del Decálogo entregado a su pueblo, como también sobre la vida
misma de cada hombre. Es decir, se recurre a un principio teológico que podría enunciarse así:
«todo lo que Dios hace en las creaturas es conforme a la naturaleza de éstas», de modo que,
incluso sustrayendo un ser a la ley natural, la acción de Dios es conforme a la naturaleza de



22. Glossa ord. (VI 7 E); Glossa de PEDRO LOMBARDO: ML 191,1345.

ese ser, por el principio metafísico de la potencia obedencial de la creatura para su Creador.
Sin embargo, y a pesar del valor filosófico de esta explicación, este argumento no nos dice
nada, pues leemos la Biblia con otros criterios. Las injusticias y violaciones de la ley natural
que en ella leemos no eran dispensas otorgadas por Dios, sino comportamientos reales de un
pueblo que, como otros pueblos contemporáneos, no percibieron la injusticia de tales acciones
por el estadio primitivo de su desarrollo moral y, en consecuencia, veían como justa la vengan-
za ejercida sobre el vencido, aceptaban como válida la institución de la poligamia y hasta ejer-
cieron los sacrificios humanos. Y es que la historia del pueblo de Israel está inserta en una lar-
ga historia de la humanidad que sólo lentamente ha ido tomando conciencia de los valores mo-
rales. La historia y la etnografía modernas nos han abierto horizontes amplios sobre ese
progreso, que antiguamente les era desconocido, y por ello no acertaban a explicar las abun-
dantes lesiones de la ley natural que narra la Biblia y que atribuye a decretos especiales de
Dios. El mismo Santo Tomás varió algo la explicación de estos problemas, que, en un princi-
pio, iba más en la línea de dispensas circunstanciales dadas por Dios a su pueblo (cf. In Sent.
4 d.33 q.2 a.2 qla.4s; De malo q.3 a1 ad 17; 1-2 q.108 a.8).

l No es el momento ahora de hablar del derecho de propiedad como un derecho natural,
ni menos de la esclavitud. Estos temas saldrán más directamente en 2-2 q.57 a.3, donde Santo
Tomás los cita como ejemplo del ius gentium. Aquí sólo se dice que la ley natural no determina
positivamente el modo de división de los bienes (en propiedad privada o en posesión común),
pero tampoco es contraria a esa división. Más adelante se ampliará el significado de esta
opinión.

ll Este artículo conecta con el artículo 4. Se trata ahora de explicar un texto de S.Agustín
(sed cont.), que fue muy comentado por los teólogos, y donde se dice que la ley natural está
impresa indeleblemente en el corazón humano. Para explicar la indelebilidad de la ley natural,
Santo Tomás repite su doctrina de las dos clases de preceptos naturales: los comunes y univer-
sales (praecepta communia; communissima; ómnibus nota; eadem apud omnes) y los derivados o con-
clusiones (conclusiones principiorum; secunda praecepta; secundaria praecepta magis propria), a los que
después corrientemente se les llama secundarios. Pues bien, no cabe pérdida o ignorancia de los
primeros principios de la ley moral —esto equivaldría a la pérdida del sentido moral—, pero
sí cabe ignorancia en la aplicación de aquellos primeros principios a sectores particulares de la
vida moral o a conclusiones derivadas. Y la causa de tal pérdida de la ley natural reside en una
actitud culpable por parte del mismo individuo (malas persuasiones; pravas consuetudines et habitus
corruptos; vitia contra naturam), pero no se alude a otras causas que hoy conocemos mejor, como
pueden ser el influjo de la mala educación, la presión social, la laxitud de la moral pública, etc.

3. A la tercera hay que decir: Una cosa
puede considerarse de derecho natural
por dos motivos. Primero, porque a ella
inclina la naturaleza. Tal es, por ejem-
plo, el principio de que no se debe hacer
daño al prójimo. Segundo, porque la na-
turaleza no impone lo contrario. Como
si dijéramos que es de ley natural que el
hombre ande desnudo porque los ves-
tidos no los dio la naturaleza, sino que
los inventó el arte. Y en este sentido es
como se dice que es de derecho natural
la posesión de los bienes en común y la liber-
tad igual para todos, puesto que el reparto
de los bienes y la servidumbre no fueron
establecidas por la naturaleza, sino que
fueron introducidas por la razón huma-
na, que las consideró útiles para la vida
humana. En esto, por tanto, la ley natu-
ral no cambia sino por adiciónl.

ARTICULO 6

¿Puede la ley natural ser abolida en
el corazón humano?ll

Supra a.4; infra q.99 a.2 ad 2.

Objeciones por las que parece que la
ley natural puede ser abolida en el cora-
zón humano.

1. En su comentario a las palabras
de Rom 2,14: Cuando los gentiles, que no
tienen ley..., afirma la Glosa22 que en lo ín-
timo del hombre renovado por la gracia se
vuelve a escribir la ley de justicia que había
borrado la culpa. Pero la ley de justicia es
la ley natural. Luego la ley natural pue-
de ser borrada.

2. La ley de la gracia es más eficaz
que la ley de la naturaleza. Mas la ley de
la gracia es borrada por el pecado. Lue-
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go con mayor razón puede ser borrada
la ley natural.

3. Lo que la ley establece es consi-
derado como justo. Pero los hombres
han establecido muchas cosas contrarias
a la ley natural. Luego la ley natural
puede ser borrada del corazón de los
hombres.

En cambio está lo que San Agustín
dice en II Confess.23: Tu ley ha sido escrita
en los corazones de los hombres, donde ninguna
iniquidad la puede borrar. Pero la ley escri-
ta en los corazones de los hombres es la
ley natural. Luego la ley natural no pue-
de ser suprimida.

Solución. Hay que decir: Como ya ex-
pusimos (a.4.5), a la ley natural pertene-
cen, en primer lugar, ciertos preceptos
comunísimos que son conocidos de to-
dos, y luego, ciertos preceptos secunda-
rios y menos comunes que son como
conclusiones muy próximas a aquellos
principios. Pues bien, en cuanto a los
principios más comunes, la ley natural
no puede en modo alguno ser borrada
de los corazones de los hombres si se la
considera en universal. Puede ser aboli-
da, sin embargo, en algún caso concreto
cuando, por efecto de la concupiscencia

o de otra pasión, la razón se encuentra
impedida para aplicar el principio gene-
ral a un asunto particular, según ya ex-
pusimos (q.77 a.2). Mas en lo que toca a
los preceptos secundarios, la ley natural
puede ser borrada del corazón de los
hombres o por malas persuasiones, a la
manera en que también ocurren errores
en las conclusiones necesarias del orden
especulativo, o por costumbres deprava-
das y hábitos corrompidos, como en el
caso de aquellos que no consideraban
pecado el robo (cf. a.4) ni siquiera los
vicios contra la naturaleza, como tam-
bién dice el Apóstol en Rom 1,24s.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: La culpa borra la
ley natural en particular, no en univer-
sal; a no ser que se trate de los precep-
tos secundarios, según el modo indicado
(sol.).

2. A la segunda hay que decir: Aunque
la gracia es más eficaz que la naturaleza,
sin embargo, la naturaleza es más esen-
cial al hombre y, por tanto, más estable.

3. A la tercera hay que decir: El argu-
mento vale para los preceptos secunda-
rios de la ley natural, contra los cuales
algunos legisladores dictaron disposicio-
nes inicuas.

23. C.4: ML 32,678.


